
 
 
 

  
  
TTrraattaammiieennttoo  ddee  pprroocceessooss  aagguuddooss  bbuuccooddeennttaalleess  
Exodoncias 
Tratamientos osteoflemones 
Pulpitis agudas 
Celulitis cervicofaciales 

  
CCiirruuggííaa  OOrraall  
Exodoncias complejas 
Exodoncias múltiples 
Exodoncias de dientes semi-
incluidos 
Exodoncias de mesiodens y supernumerarios semierupcionados 
Regularización de rebordes óseos y alveoloplastias 
Frenectomias 
 
SSeegguuiimmiieennttoo  BBuuccooddeennttaall  eemmbbaarraazzaaddaass  

 
Educación para la salud bucodental (cambios 
orales, higiene dental, medidas dietéticas...) 
Exploración bucodental en el 1Trimestre 
Exodoncias, tartrectomias, obturaciones.(Según 
presión asistencial) 
Uso de fluor y clorhexidina 
 

 
 

PPrroommoocciióónn  yy  pprreevveenncciióónn  eenn  llaa  eessccuueellaa  
Promocionar que los maestros desarrollen 
actividades de Educación para la Salud Bucodental 
mediante técnicas de higiene oral y medidas 
dietéticas. 
 
Prevención de la salud 
oral: A padres, maestros y 
escolares sobre el uso 
adecuado de fluor. 
 

Reconocimiento del estado de salud oral  y 
necesidades de tratamiento. 
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JNIETO
Texto escrito a máquina
CARTERA DE SERVICIOS



 
 
Captación de escolares de riesgo mediante: 
Detección escolares de alto riesgo de caries, 
enf periodontal y maloclusiones. 
Detección de escolares discapacitados 
integrados. 
Detección de escolares de alto riesgo social. 
Detección escolares con enf en las que un 
tto BD agresivo suponga un riesgo para la 
salud. 
 
Promoción y seguimiento de las prestaciones del Decreto 281/2001 
por los escolares. 
 
 

PPrrooggrraammaa  ddee  AAssiisstteenncciiaa  BBuuccooddeennttaall  aa  nniiññooss                      
ddee  66  aa  1155  aaññooss  
Asistencia Dental Básica: revisión anual, 
educación para la salud, sellado de fosas y 
fisuras  y obturaciones en dientes 
permanentes, Exodoncias en permanentes y 
temporales, atención de urgencias, 
tartrectomías en permanentes cuando sea 
necesario. 
 
Tratamientos especiales por trastornos 
del grupo inciso-canino a causa de 
malformaciones y/o traumatismos. 
 
Asistencia a personas con 
discapacidades:  
Todas las prestaciones de asistencia dental 
básica y tratamientos especiales 
Tratamientos de maloclusión severa 
intervenidos de fisura palatina, labio 
leporino y malformaciones esqueléticas 
 
 
 
 
 
 




